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Resumen 

Título: Implementación De Las Tecnologías De La Información Y Comunicación Como 

Complemento De Enseñanza En El Desarrollo De La Asignatura Derecho Penal Especial II.

Autor: Silvia Daniela Campos Santos. ** 

Palabras Claves: Tecnologías De La Información Y Comunicación, Moodle, Aula Virtual, 

Derecho Penal, Enseñanza. 

Descripción: 

Teniendo en cuenta que la educación profesional presencial esta comprendida no solo por las 

horas de cátedra programadas en el semestre, sino que se encuentra principalmente compuesta 

por las horas de trabajo autónomo de los estudiantes, resulta importante guiar este trabajo por 

medio de la propuesta de lecturas y actividades que permitan incentivar a la profundización de 

los temas socializados en clase de una manera eficaz y dinámica. 

Por este motivo, se enfoca la presente práctica docente en la implementación de las tecnologías 

de la información y comunicación por medio de la implementación de la plataforma Moodle 

para complementar la enseñanza de la asignatura Derecho Penal Especial II mediante 

actividades asincrónicas propuestas y compartiendo lecturas académicas de apoyo a las que 

pueden tener acceso los estudiantes a lo largo de todo el semestre de manera directa y rápida. 

 

 

 

 
 Proyecto de grado en la modalidad práctica docente. 
** Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencia Política. Director Jhon 

Alexander Serrano Fajardo, Esp. 
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Abstract 

Title: Implementation Of Information And Communication Technologies As A Complement 

To Teaching In The Development Of The Subject Special Criminal Law II.* 

Author: Silvia Daniela Campos Santos. ** 

Keywords: Information And Communication Technologies, Moodle, Virtual Classroom, 

Criminal Law, Teaching. 

Description: 

Taking into account that professional education in the classroom is comprised not only of the 

teaching hours scheduled in the semester, but is mainly composed of the hours of 

autonomous work of the students, it is important to guide this work through the proposal of 

readings. and activities that encourage the deepening of the topics socialized in class in an 

effective and dynamic way. 

For this reason, this teaching practice focuses on the implementation of information and 

communication technologies through the implementation of the Moodle platform to 

complement the teaching of the subject Special Criminal Law II through proposed 

asynchronous activities and sharing academic readings of support that students can access 

throughout the entire semester directly and quickly. 

 

 

________________________ 

 Project of degree in the modality of teaching practice. 
* Faculty of Human Sciences. School of Law and Political Science. Director Jhon Alexander 

Serrano Fajardo, Esp. 
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Introducción 

 El presente trabajo corresponde al informe final de la realización de la práctica docente 

como modalidad de grado en la asignatura Derecho Penal Especial II grupo K1 dirigida por el 

profesor Jhon Alexander Serrano Fajardo implementando las tecnologías de la información y 

comunicación para complementar el desarrollo de la asignatura durante el semestre académico 

2023-1 en la Universidad Industrial de Santander. 

 Teniendo en cuenta lo anterior, se iniciará con la presentación de la justificación del 

trabajo, posteriormente se presentará el objetivo general y los objetivos específicos para dar 

paso a la fundamentación del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el 

modelo pedagógico de la asignatura Derecho Penal especial II de la Universidad Industrial del 

Santander. 

 Por otra parte, se expondrá el contenido de las unidades temáticas propuestas para el 

desarrollo de la asignatura, se explicará la metodología utilizada en la realización de la práctica, 

detallando para esto, la planeación, el diseño de la plataforma de Moodle y la implementación 

del proyecto para cada una de las unidades creadas, por medio de las actividades propuestas y 

realizadas.  Finalmente, se darán a conocer los resultados obtenidos y las conclusiones de la 

práctica docente realizada. 

1. Justificación 

El modelo de educación profesional presencial no solo comprende las horas de cátedra 

guiadas por el docente del área en las clases programadas en los semestres académicos, sino 

que, en gran parte están comprendidas por el trabajo autónomo de los estudiantes en el tiempo 

extra-clase dedicado a la profundización de los temas por cuenta propia por medio de la lectura 

de materiales de apoyo y la realización de actividades propuestas con esta misma finalidad. 
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En la actualidad, las tecnologías de la información y comunicación son herramientas 

utilizadas a diario para apoyar en gran medida el modelo de aprendizaje, ya que facilitan el 

acceso a la información y permiten un trabajo asincrónico optimo, pudiendo con esto 

intercambiar material de apoyo académico y dinamizar los procesos educativos por medio de 

diversas actividades dirigidas al mismo fin: el aprendizaje y la apropiación de los temas por 

parte de los estudiantes del plan de trabajo propuesto para las diferentes asignaturas del 

programa académico. 

 De acuerdo con lo anterior, se busca dinamizar el proceso de aprendizaje 

implementando las tecnologías de la información y comunicación por medio de la plataforma 

Moodle dispuesta por la Universidad como apoyo académico, facilitando de esta manera el 

acceso de los estudiantes a materiales de apoyo para la asignatura Derecho Penal Especial II, 

y la realización de las actividades asincrónicas propuestas con el propósito de que los discentes 

profundicen los temas estudiados en su tiempo de trabajo autónomo, aplicando la teoría a temas 

actuales de interés de manera práctica, preparándose de esta manera para la vida profesional. 
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2. Objetivos 

2.1 Objetivo general 

Implementar el uso de las Tecnologías de la Información y comunicación como 

complemento de enseñanza en el desarrollo de la asignatura Derecho Penal Especial II. 

2.2 Objetivos específicos 

Diseñar tres unidades temáticas para la asignatura Derecho Penal Especial II que 

permitan compartir con los estudiantes material de apoyo académico de estudio mediante la 

plataforma Moodle. 

Diseñar tres unidades temáticas para la asignatura Derecho Penal Especial II que 

contengan actividades que permitan la profundización de algunos temas aprendidos mediante 

la participación asincrónica de los estudiantes en la plataforma Moodle. 

Implementar las tres unidades temáticas con los estudiantes de la asignatura Derecho 

Penal Especial II grupo K1 para el semestre 2023-1. 

Analizar los resultados de la implementación del uso de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación como complemento efectivo de aprendizaje en el desarrollo de 

la asignatura Derecho Penal Especial II. 

3. Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación en el modelo 

Pedagógico 

Mediante el Decreto 1330 (Ministerio de Educación, Decreto 1330, 2019) y la 

Resolución 021795 (Ministerio de Educación, Resolución 021795, 2020) el Ministerio 

Educación Nacional hizo un llamado a alcanzar un mayor nivel en los procesos formativos 

profesionales, conminando a las instituciones de educación superior a actualizar el modelo 



IMPLEMENTACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN …                    

17 

 

pedagógico institucional de manera tal que este se encuentre orientado a la formación por la 

innovación y asistido por el uso de tecnologías de la información y la comunicación.  

Con ese objetivo la Universidad industrial de Santander mediante el acuerdo 233 del 10 

de agosto de 2021, aprobó un modelo pedagógico que tuviera como centro el sujeto que 

aprende, en los ámbitos macro, meso y micro-curricular asistido por el uso de las tecnologías 

de la información y la comunicación, en razón a ello, la institución ha sido pionera en el uso 

de plataformas y la capacitación de los estudiantes y docentes en dichas tecnologías, además 

del uso de bases de datos utilizadas para las investigaciones, bases de datos que hacen parte de 

los servicios brindados por la Biblioteca adscrita a la universidad. Así, las capacitaciones 

realizadas en torno a la plataforma Moodle tanto para estudiantes como para profesores buscan 

la implementación y utilización de la misma en los modelos pedagógicos de las asignaturas 

que hacen parte del pensum según el modelo de formación del cual se trate, pregrado presencial 

o pregrado a distancia a través del IPRED.  

Del mismo modo a los estudiantes que realizan como trabajo de grado la práctica 

docente se les capacita ampliamente mediante el “Curso de Formación Docente para la 

Enseñanza Apoyada con TIC”, en el cual además de capacitarse en el uso de la plataforma, se 

instruye a los estudiantes en la aplicación del modelo educativo acorde con la misión y visión 

institucional de la Universidad Industrial de Santander. 

4. Planeación y diseño de las unidades temáticas 

4.1 Planeación de la estructura general de la asignatura 

El plan de trabajo para la asignatura Derecho Penal Especial II del pregrado en Derecho 

de la Universidad Industrial de Santander está integrado por tres unidades temáticas como 

puede evidenciarse en el plan de trabajo inicial de la asignatura (Apéndice A), plan adjunto 
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además, en el apartado de Introducción del Moodle “DERECHO PENAL ESPECIAL II: 2023-

1-26217-K1-Presencial”. Sin embargo, en la planeación de las unidades temáticas durante el 

“Curso formación para la enseñanza apoyada con TIC – VII Cohorte” de CEDEUIS, se acordó 

con el docente que dirige la asignatura, Dr. Jhon Alexander Serrano, que se debían redistribuir 

las Unidades de acuerdo con los bienes jurídicamente tutelados y tratando de mantener el orden 

de los Títulos de la Ley 599 del 2000, Código Penal Colombiano, quedando organizado 

finalmente como se muestra en la Tabla 1: 

Tabla 1  

Plantilla de datos generales de la asignatura 

DISEÑO PEDAGÓGICO DEL CURSO 

DATOS GENERALES DEL CURSO 

Programa 

académico 

DERECHO 

Asignatura DERECHO PENAL ESPECIAL II 

Competencias de la asignatura 

 

Competencias cognitivas (saber): 

 

- Interpreta los delitos que atentan contra la sociedad y el estado a la luz del derecho 

penal.  

- Explica los delitos que atentan contra la organización y funcionamiento del estado. 

- Analiza los delitos que atentan contra las organizaciones sociales y el medio 

ambiente. 

- Construye argumentaciones verbales o escritas coherentes, con finalidad persuasiva, 

en su quehacer profesional, desde la perspectiva del Derecho Penal. 

Competencias actitudinales y axiológicas (ser): 

- Debate crítica y propositivamente acerca de la incidencia del derecho penal desde la 

perspectiva del derecho penal internacional y el derecho penal colombiano. 

- Reconoce los derechos fundamentales, el derecho internacional humanitario y las 

consecuencias jurídicas de acuerdo con la responsabilidad penal por los delitos. 

- Garantiza el cumplimiento del conjunto de normas y de reglas que sustentan el derecho 

penal. 

- Incorpora a su actividad profesional sus deberes y derechos constitucionales, legales y 

morales, en el marco del Derecho nacional e internacional. 
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Unidades 

 

UNIDAD TEMÁTICA 1.  

1.1 Delitos contra la Familia - TÍTULO VI 

1.1.2  Violencia intrafamiliar – Capítulo I 

1.1.2 Mendicidad y tráfico de menores.  

1.1.3 Adopción irregular. 

1.1.4 Inasistencia alimentaria.  

1.1.5 Incesto.  

1.1.6 Supresión, alteración o suposición del estado civil.  

1.2        Delitos contra el patrimonio económico - TITULO VII 

1.2.1 Hurto. 

1.2.2 Extorsión. 

1.2.3 Estafa 

1.2.4 Fraude mediante cheque 

1.2.5 Abuso de confianza 

1.2.6 Defraudaciones 

1.2.7 Usurpación 

1.2.8 Daño 

1.3 Delitos contra el patrimonio cultural sumergido – TITULO VII - A 

1.4 De la protección de la información y los datos – TITULO VII BIS 

1.4.1 Atentados contra la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos y 

sistemas informáticos 

1.4.2 Atentados informáticos y otras infracciones 

1.5         Delitos contra los derechos de autor – TITULO VIII 

1.6 Delitos contra la fe pública – TITULO IX 

1.7.1 Falsificación de la moneda. 

1.7.2 Falsificación de sellos, efectos oficiales y marcas 

1.7.3 Falsedad en documentos 

     

 

UNIDAD TEMÁTICA 2.  

2.1 Delitos contra el orden económico social – TITULO X 

2.1.2 Acaparamiento, especulación y otras infracciones 

2.1.2 Delitos contra el sistema financiero. 

2.1.3 Urbanización ilegal. 

2.1.4 Contrabando 

2.1.5 Lavado de activos 

2.1.6 Apoderamiento de los hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que 

los contengan y otras disposiciones. 

2.2  Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente – TITULO XI 

2.2.1  Delitos contra los recursos naturales 

2.2.2 Daños en los recursos naturales 

1.2.3 Contaminación ambiental 

2.2.4 Invasión de áreas de especial importancia ecológica 

2.2.5 Apropiación de baldíos de la nación. 

2.2.6 Disposiciones comunes 

2.3  Delitos contra los animales – TITULO XI - A 
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2.4         Delitos contra la seguridad pública – TITULO XII 

2.4.1  Concierto, terrorismo, amenazas e instigación 

2.4.2 Delitos de peligro común o que pueden ocasionar grave perjuicio para la comunidad 

y otras infracciones 

2.5 Delitos contra la salud pública – TÍTULO XIII 

2.5.1 Afectaciones a la salud pública 

2.5.2 Tráfico de estupefacientes y otras infracciones 

 

 

UNIDAD TEMÁTICA 3. 

3.1 Delitos contra mecanismos de participación democrática – TÍTULO XIV 

3.1.1 Violación al ejercicio de mecanismos de participación democrática 

3.2  Delitos contra la administración pública – TÍTULO XV 

3.2.1 Peculado 

3.2.2 Concusión 

3.2.3 Cohecho 

3.2.4 Celebración indebida de contratos 

3.2.5 Tráfico de influencias 

3.2.6 Enriquecimiento ilícito 

3.2.7 Prevaricato 

3.2.8 Abusos de autoridad y otras infracciones 

3.2.9 Usurpación y abuso de funciones públicas 

3.2.10 Delitos contra los servidores públicos 

3.2.11 Utilización indebida de información y de influencias derivadas del ejercicio de 

función pública 

3.2.12 Defraudación y evasión tributaria, omisión de activos e inclusión de pasivos 

inexistentes 

3.3 Delitos contra la eficaz y recta impartición de Justicia – TÍTULO XVI 

3.3.1 Falsas imputaciones ante las autoridades 

3.3.2 Omisión de denuncia de particular 

3.3.3 Falso testimonio 

3.3.4 Infidelidad a los deberes profesionales 

3.3.5 Encubrimiento 

3.3.6 Fuga de presos 

3.3.7 Fraude procesal y otras infracciones 

3.3.8 Delitos contra medios de prueba y otras infracciones 

3.4 Delitos contra la existencia y seguridad del estado – TÍTULO XVII 

3.4.1 Delitos de traición a la patria 

3.4.2 Delitos contra la seguridad del estado 

3.5 Delitos contra el régimen constitucional y legal – TÍTULO XVIII 

3.5.1 La rebelión, sedición y asonada. 

4.2 Planeación de las Unidades temáticas 

Luego de la reorganización de las Unidades, se procedió a la planeación de las mismas. 

Teniendo en cuenta el enfoque del objetivo general del presente trabajo y que la modalidad es 

la implementación de las Tecnologías de la Información y comunicación como complemento 
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de aprendizaje de la asignatura, se decidió que la práctica girara en torno de la plataforma 

Moodle, y que todas las actividades propuestas y recursos compartidos se encontraran en la 

plataforma, de tal manera que los estudiantes en su tiempo de trabajo autónomo, pudieran 

profundizar los temas de clase de manera óptima y guiados por las lecturas y trabajos 

propuestos en la plataforma anteriormente mencionada. 

 Asimismo, se estableció que las actividades propuestas por parte de la practicante 

docente correspondieran a ocho actividades calificables distribuidas de tal manera que no 

significaran una sobrecarga académica para los estudiantes y que tampoco implicara que el 

docente tuviera que ceder gran cantidad de las horas de su cátedra para el desarrollo de las 

mismas, sino que, por el contrario, configuraran un complemento y un apoyo extra al plan de 

trabajo establecido inicialmente por el docente, también se acordó que por parte de la 

practicante docente se compartirían algunas sentencias y lecturas útiles para complementar 

algunas unidades, así como también se cargarían lecturas y sentencias enviadas por el docente 

de tal manera que los estudiantes tuvieran acceso en un mismo lugar a todos los materiales de 

estudio propuestos.  

Por otra parte, se propuso que el Moodle contara con un espacio habilitado en cada 

Unidad para dudas de los estudiantes, de manera que el trabajo asincrónico pudiera estar 

compuesto no solo por los foros y talleres sino que pudiera llegar a ser un espacio dinámico 

que permitiera a los estudiantes plantear las preguntas que surgieran en los espacios de trabajo 

autónomo y que podrían servir de ayuda y estudio para los demás estudiantes de la asignatura, 

pues todos tendrían acceso al espacio de las preguntas formuladas por los estudiantes y las 

respuestas del docente a las mismas en cada una de las unidades. 

En acuerdo con el profesor, se estableció el trabajo a realizar desde la práctica docente 

llegando a los siguientes puntos: 
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- Cada unidad debe contar con un espacio dedicado a compartir sentencias y lecturas de 

apoyo para los estudiantes en algunas unidades acordadas previamente con el docente. 

- Cada unidad debe contar con un espacio para preguntas sobre cada unidad por parte de 

los estudiantes en caso de que existieran dudas. 

- Con el fin de lograr un primer acercamiento teórico – práctico de las unidades 

trabajadas, se estableció que la primera unidad tendría tres foros propuestos con el fin 

de que los estudiantes se apropiasen de los diversos temas abordados en clase por medio 

del análisis y argumentación jurídica en torno a temas de interés actual en materia penal, 

distribuidos en dos foros en la unidad de Delitos contra la Familia y un foro en la unidad 

de Delitos contra el patrimonio económico, estos foros además, permitirían evaluar el 

trabajo de los estudiantes por medio de la plataforma Moodle. 

- La segunda unidad contaría con dos foros, uno de ellos en la unidad de Delitos contra 

los animales y el otro en Delitos contra la seguridad pública, estos foros se plantearían 

por medio de la plataforma Moodle. 

- La tercera unidad tendría un foro en la unidad de Delitos contra la eficaz y recta 

impartición de justicia, este foro se plantearía por medio de la plataforma Moodle. 

- Se realizaría un control de lectura presencial de las sentencias compartidas en la unidad 

de Delitos contra la administración pública, así, se llevaría a cabo una actividad 

presencial con los estudiantes y para esta, solo se tomaría una o dos horas de la clase 

en el semestre académico. 

- Se debía proponer un Taller final desde la práctica docente correspondiente a un escrito 

y se crearía un apartado adicional en la plataforma de Moodle que permitiría cargar 

dicho taller. 
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De acuerdo con lo anterior, se realizó la planeación de las tres unidades y el apartado 

para la entrega del trabajo final de la asignatura Derecho Penal Especial II. 

4.2.1 Unidad inicial. Introducción 

La unidad inicial se planteó para presentar las generalidades y finalidades de la 

asignatura, así como las competencias cognitivas (saber) y las competencias actitudinales y 

axiológicas (ser). Se incluyó, además el enlace de acceso al chat del grupo de WhatsApp en el 

que se encontraba el profesor Jhon Alexander Serrano y la practicante docente, esto con el fin 

de facilitar y agilizar la comunicación con los estudiantes en caso de requerirse; también se 

adjuntó el Plan de Trabajo de la asignatura Derecho Penal Especial II compartido y socializado 

por el docente en la primera clase del semestre académico 2023-1. 

4.2.1.1. Canal de comunicación complementaria. Se acordó con el profesor, la 

creación de un grupo de WhatsApp para mantener contacto directo con los estudiantes en 

caso de que se requiriera, así como para compartir textos académicos, sentencias y escritos de 

acusación por parte del docente de manera directa a los estudiantes. 

A continuación, se adjuntan evidencias del grupo de WhatsApp y los textos compartidos por 

este medio. 
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Figura 1  

Grupo de WhatsApp 1 

 

Figura 2  

Grupo de WhatsApp 2 
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Figura 3  

Grupo de WhatsApp 3 

 

Figura 4 

Grupo de WhatsApp 4
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4.2.2 Unidad temática 1. Delitos que atentan contra la sociedad 

 La primera unidad temática se enfoca en los Delitos que atentan contra la sociedad, 

estando conformada por los siguientes Títulos de la Ley 599 del 2000, Código Penal 

Colombiano: 

- Título VI – Delitos contra la Familia. 

- Título VII – Delitos contra el Patrimonio económico. 

- Título VII - A – Delitos contra el patrimonio cultural sumergido. 

- Título VII BIS - De la protección de la información y los datos. 

- Título VIII – Delitos contra los derechos de autor. 

- Título IX – Delitos contra la fe pública. 

Para esta Unidad, de acuerdo con lo establecido con el docente, se propusieron tres 

foros participativos, dos de ellos en la Unidad de los Delitos contra la Familia y el tercero en 

la Unidad de los Delitos contra el patrimonio económico. Asimismo, se compartieron dos 

sentencias de apoyo en la unidad de los Delitos contra el patrimonio económico, estas se 

compartieron no con finalidad evaluativa, sino como material de complementario para el 

estudio y apropiación de los temas vistos previamente en clase por parte de los discentes. 

El método de evaluación de la unidad no cuenta con una lista de chequeo para asignar 

una calificación, pues al ser un foro participativo cuya finalidad es que los estudiantes 

expongan su punto de vista acerca de los temas propuestos en relación con los delitos 

previamente estudiados en clase, no se pretende contar con unos ítems a completar por parte 

de estos, sino evaluar la capacidad para argumentar su punto de vista teniendo en cuenta las 

bases penales tanto dogmáticas como jurídicas previamente adquiridas, por lo tanto, 

únicamente se tiene en cuenta la participación de los estudiantes en el foro como mecanismo 

evaluativo de la actividad propuesta. Dentro del 100% de la calificación total de la asignatura, 
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las actividades propuestas en las unidades 1, 2 y 3 tanto en Moodle como presencial por parte 

de la práctica docente equivalen al 30%. 

Teniendo en cuenta que las actividades evaluativas se realizarán evitando sobrecargar 

a los estudiantes, se decidió distribuir los seis foros a lo largo del semestre, pero se acordó que 

tres de ellos se propusieran en el primer corte, siendo este el de menos carga académica.  

En la Tabla 2, se detallan las competencias a desarrollar para la Unidad temática 1, el 

tiempo estimado para la realización de las actividades por parte de los estudiantes, las 

estrategias de enseñanza y aprendizaje, además, se presentan de manera concreta las 

actividades propuestas junto con el proceso de evaluación de las mismas. 

Tabla 2  

Propuesta de desarrollo de la unidad temática 1 temática con apoyo de las TIC’s 

UNIDAD 1 

UNIDAD TEMÁTICA 1. DELITOS QUE ATENTAN CONTRA LA SOCIEDAD 

Competencia(s) a desarrollar 

• Identifica, analiza e interpreta los contenidos de los títulos VI, VII, VIII y IX de la 

Ley 599 del 2000. 

• Realiza las lecturas del material de apoyo propuesto para profundizar en los temas 

abordados. 

• Participa activamente en los foros y actividades propuestas en Moodle. 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

4 semanas, para que puedan realizarlas en la medida en que se van abordando los diferentes 

temas en la clase a lo largo del corte. 

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

Utilización de la plataforma Moodle como apoyo para compartir las sentencias y demás 

material pertinente para ahondar en los temas concretos, así como para proponer los 

diferentes foros en los cuáles los estudiantes podrán demostrar su capacidad de apropiación 

de los diversos temas abordados. 

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

No Actividad Tiempo Recurso/ Herramienta tecnológica Proceso de 

Evaluación 

1 ACTIVIDAD 

EXTRACLASE: 

Foro participativo 

acorde a la  

Unidad 1.1.2. 

2 horas Foro en la plataforma de Moodle. 

 

Teniendo en 

cuenta que se 

llevará el 

Foro por 

medio de 
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Moodle, se 

realizará 

evaluación 

de la 

participación 

de los 

estudiantes 

en el Foro. 

2 ACTIVIDAD 

EXTRACLASE: 

Foro participativo 

acorde a la 

Unidad 1.1.5. 

2 horas Foro en la plataforma de Moodle. 

 

Teniendo en 

cuenta que se 

llevará el 

Foro por 

medio de 

Moodle, se 

realizará 

evaluación 

de la 

participación 

de los 

estudiantes 

en el Foro. 

3 

 

 

ACTIVIDAD 

EXTRACLASE: 

Foro participativo 

acorde a la 

Unidad 1.2. 

2 horas Foro en la plataforma de Moodle. 

 

Teniendo en 

cuenta que se 

llevará el 

Foro por 

medio de 

Moodle, se 

realizará 

evaluación 

de la 

participación 

de los 

estudiantes 

en el Foro. 

4 MATERIAL DE 

APOYO: 

Compartir en 

Moodle dos 

sentencias de 

apoyo para la 

Unidad 1.2. 

5 horas Sentencia SP13691 – 2014. 

Sentencia Corte Suprema de Justicia – 

Casación 31362. 

 

 

4.2.3 Unidad temática 2. Delitos contra el orden económico, seguridad y salud pública 

La segunda unidad temática se enfoca en los Delitos contra el orden económico, la 

seguridad y la salud pública, está conformada por los siguientes Títulos de la Ley 599 del 2000, 

Código Penal Colombiano: 
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- Título X – Delitos contra el orden económico y social. 

- Título XI – Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 

- Título XI – A – Delitos contra los animales. 

- Título XII – Delitos contra la seguridad pública. 

- Título XIII – Delitos contra la salud pública. 

Si bien en esta unidad no se realizaron actividades evaluativas, buscando que la práctica 

docente no se desarrollara únicamente al inicio y al final del semestre académico, se decidió 

junto con el profesor que para la unidad se propondrían a los estudiantes lecturas 

complementarias, como material de apoyo académico en por lo menos tres títulos de la unidad, 

por parte de la practicante docente. Las lecturas se establecieron con base en los temas cuya 

profundización por parte de los discentes se presenta más necesaria, siendo estos los referentes 

a los Delitos contra el orden económico y social, los Delitos contra los recursos naturales y el 

medio ambiente y los Delitos contra los animales.  

En la Tabla 3, se detallan las competencias a desarrollar para la Unidad 2, el tiempo 

estimado para la realización de las actividades, las estrategias de enseñanza y aprendizaje y se 

presentan de manera concreta las actividades propuestas. 

Tabla 3 

Propuesta de desarrollo de la unidad temática 2 con apoyo de las TIC’s 

UNIDAD 2 

UNIDAD TEMÁTICA 2. DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO, 

SEGIRIDAD Y SALUD PÚBLICA. 

Competencia(s) a desarrollar 

• Identifica, analiza e interpreta los contenidos de los títulos X, XII y XIII de la Ley 

599 del 2000. 

• Realiza las lecturas del material de apoyo propuesto para profundizar en los temas 

abordados. 

• Participa activamente en los foros y actividades propuestas en Moodle. 

• Participa activamente en las actividades propuestas en Moodle. 
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Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

4 semanas, para que puedan realizarlas en la medida en que se van abordando los diferentes 

temas en la clase a lo largo del corte. 

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

Utilización de la plataforma Moodle como apoyo para compartir las sentencias y demás 

material pertinente para ahondar en los temas concretos, para la apropiación por parte de los 

estudiantes de los diversos temas abordados. 

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

No Actividad Tiempo Recurso/ 

Herramienta 

tecnológica 

Proceso de 

Evaluación 

1 MATERIAL DE APOYO: 

Compartir en Moodle una 

sentencia de apoyo para la 

Unidad 2.1 

2 horas Texto Diferencias 

lavado de activos y 

enriquecimiento 

ilícito. 

 

 

 

2 MATERIAL DE APOYO: 

Compartir en Moodle una 

sentencia de apoyo para la 

Unidad 2.2 

3 horas. Sentencia SP7436-

2016. 

 

 

 

3 MATERIAL DE APOYO: 

Compartir en Moodle una 

sentencia de apoyo para la 

Unidad 2.3 

3 horas Sentencia C-133 

del 2019. 

 

 

 

4 ACTIVIDAD 

EXTRACLASE: Foro 

participativo acorde a la 

Unidad 2.3. 

2 horas Foro en la 

plataforma de 

Moodle. 

 

Teniendo en cuenta 

que se llevará el Foro 

por medio de 

Moodle, se realizará 

evaluación de la 

participación de los 

estudiantes en el 

Foro. 

5 ACTIVIDAD 

EXTRACLASE: Foro 

participativo acorde a la 

Unidad 2.4. 

2 horas Foro en la 

plataforma de 

Moodle. 

 

Teniendo en cuenta 

que se llevará el Foro 

por medio de 

Moodle, se realizará 

evaluación de la 

participación de los 

estudiantes en el 

Foro. 

4.2.4 Unidad temática 3. Delitos contra la organización del estado 

La tercera unidad temática referente a los delitos que afectan la organización del Estado 

en todos sus niveles está conformada por los siguientes Títulos de la Ley 599 del 2000, Código 

Penal Colombiano: 
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- Título XIV – Delitos contra mecanismos de participación democrática. 

- Título XV – Delitos contra la administración pública. 

- Título XVI – Delitos contra la eficaz y recta impartición de justicia. 

- Título XVII – Delitos contra la existencia y seguridad el estado. 

- Título XVIII – Delitos contra el régimen constitucional y legal. 

Al igual que en la Unidad anterior, se acordó con el docente que para esta unidad se 

propondrían lecturas por parte de la práctica docente como material de apoyo académico de los 

estudiantes en un Título de la Unidad, teniendo en cuenta que el docente proporcionaría lecturas 

para otros Títulos de esta Unidad que serían cargadas a Moodle por parte de la practicante 

docente. La lectura propuesta por la práctica docente quedó entonces establecida para el Título 

de los Delitos contra la administración pública.  

En la Tabla 4, se detallan las competencias a desarrollar para la Unidad 3, el tiempo 

estimado para la realización de las actividades, las estrategias de enseñanza y aprendizaje y se 

presentan de manera concreta las actividades propuestas. 

Tabla 4  

Propuesta de desarrollo de la unidad temática 3 con apoyo de las TIC’s 

UNIDAD 3 

UNIDAD TEMÁTICA 3. DELITOS CONTRA LA ORGANIZACIÓN DEL 

ESTADO 

Competencia(s) a desarrollar 

• Identifica, analiza e interpreta los contenidos de los títulos XIV, XV, XVI, XVII y 

XVIII de la Ley 599 del 2000. 

• Participa activamente en los foros y actividades propuestas en Moodle o en los 

talleres presenciales que se realizan en el aula. 

• Realiza las lecturas del material de apoyo propuesto para profundizar en los temas 

abordados. 

• Participa activamente en las actividades propuestas en Moodle. 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

4 semanas, para que puedan realizar las lecturas en la medida en que se van abordando los 

diferentes temas en la clase a lo largo del corte. 
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Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

Utilización de la plataforma Moodle como apoyo para compartir las sentencias y demás 

material pertinente para ahondar en los temas concretos, para la apropiación por parte de los 

estudiantes de los diversos temas abordados. 

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

No Actividad Tiempo Recurso/ 

Herramienta 

tecnológica 

Proceso de 

Evaluación 

1 MATERIAL DE APOYO: 

Compartir en Moodle dos 

lecturas de apoyo para la 

Unidad 3.2. 

4 horas Sentencia 

SP12042-2015. 

Corte Suprema de 

Justicia, Sentencia 

contra Yidis 

Medina, 26 de 

Junio de 2008. 

Teniendo en cuenta 

que se llevará el Foro 

por medio de 

Moodle, se realizará 

evaluación de la 

participación de los 

estudiantes en el 

Foro. 

2 CONTROL DE LECTURA: 

Realizar control de lectura 

presencial del material de 

apoyo de la Unidad 3.2. 

2 horas  Participación de los 

estudiantes en la 

actividad propuesta. 

2 ACTIVIDAD 

EXTRACLASE: Foro 

participativo acorde a la 

Unidad 3.3. 

2 horas Foro en la 

plataforma de 

Moodle. 

 

Teniendo en cuenta 

que se llevará el Foro 

por medio de 

Moodle, se realizará 

evaluación de la 

participación de los 

estudiantes en el 

Foro. 

4.2.5 Unidad final. Entrega del trabajo final 

La última unidad temática se destinó para que los estudiantes pudieran cargar el taller 

final propuesto, este taller comprendería todo el semestre académico, sin embargo, haría énfasis 

en la última Unidad temática aprendida en el semestre académico. 

Se estableció que el método de evaluación no tendría una lista de chequeo para asignar 

una calificación, se tendría en cuenta la entrega del taller como mecanismo de control del 

acceso a la actividad propuesta y se asignarían puntos extras al parcial final como incentivo 

calificativo del taller. 
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En la Tabla 5, se detallan las competencias a desarrollar para la Unidad final, el tiempo 

estimado para la realización de las actividades, las estrategias de enseñanza y aprendizaje y se 

presenta de manera concreta la actividad propuesta. 

Tabla 5  

Propuesta de desarrollo de la Entrega del trabajo Final con apoyo de las TIC’s 

ENTREGA DE TRABAJO FINAL 

ENTREGA DE TRABAJO FINAL 

Competencia(s) a desarrollar 

• Identifica, analiza e interpreta los contenidos de los títulos vistos a lo largo del 

semestre académico. 

• Participa activamente en las actividades propuestas en Moodle. 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

1 semana, para que puedan realizarlas en la medida en que se preparan para el parcial final. 

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

Utilización de la plataforma Moodle como apoyo para cargar el trabajo final de la asignatura, 

teniendo en cuenta lo aprendido durante el semestre académico. 

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

No Actividad Tiempo Recurso/ 

Herramienta 

tecnológica 

Proceso de 

Evaluación 

1 ACTIVIDAD 

EXTRACLASE: Taller 

escrito acorde a lo 

aprendido durante el 

semestre académico en las 3 

unidades con énfasis en la 

Unidad 3.2. 

3 horas Entrega de trabajo 

por medio de la 

plataforma de 

Moodle. 

Teniendo en cuenta 

que se establecerá la 

entrega por la 

plataforma Moodle, 

se realizará 

evaluación de la 

entrega del taller y 

tendrá calificación 

extra en la nota del 

parcial final. 

5. Montaje de las Unidades en Moodle 

Una vez aprobadas por parte del docente las actividades propuestas y la reorganización 

de las Unidades temáticas, se realizó el montaje de los cinco apartados en la plataforma Moodle 

en DERECHO PENAL ESPECIAL II: 2023 – 1 – 26217 – KI – Presencial. 
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5.1 Montaje en la plataforma Moodle de la Unidad inicial: Introducción 

A continuación, en las imágenes 5 y 6, se podrá evidenciar el esquema general de la 

Unidad inicial: Introducción, creada en la plataforma Moodle de acuerdo con lo planeado. 

Figura 5   

Unidad inicial: Introducción en la plataforma Moodle. Primera parte 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57820 

Figura 6 

Unidad inicial: Introducción en la plataforma Moodle. Segunda parte 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57820 
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5.2 Montaje en la plataforma Moodle de la Unidad temática 1. Delitos que atentan 

contra la sociedad 

A continuación, en las imágenes 7, 8 y 9 se podrá evidenciar el esquema general de la 

Unidad temática 1. Delitos que atentan contra la sociedad, creada en la plataforma Moodle de 

acuerdo con lo planeado. 

Figura 7   

Unidad temática 1 en la plataforma Moodle. Primera parte 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57820&section=1 
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Figura 8   

Unidad temática 1 en la plataforma Moodle. Segunda parte 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57820&section=1 

Figura 9  

Unidad temática 1 en la plataforma Moodle. Tercera parte 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57820&section=1 
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5.2.1 Actividades y lecturas propuestas en la Unidad temática 1 

En los espacios correspondientes de la Unidad temática 1, se crearon los foros y se 

cargaron las sentencias propuestas. En el caso de los Foros, teniendo en cuenta que fueron 

creados los temas después de haberse hecho la migración de los datos de Moodle creados por 

parte de la practicante docente, y que una vez migrados los datos por parte de la persona 

encargada por CEDEUIS, los cambios realizados desde el Moodle el perfil del practicante no 

se sincronizan los datos con el Moodle del profesor y estudiantes del curso, los foros fueron 

creados desde el perfil del docente Jhon Alexander Serrano para que pudieran ser visibles y 

accesibles a los estudiantes matriculados. 

A continuación, en las imágenes 10, 11 y 12 se muestran los foros y lecturas propuestos 

distribuidos de la siguiente manera: 

-  Unidad 1.1. Delitos contra la familia – Título VI: Foro sobre incesto y foro sobre 

violencia intrafamiliar. 

- Unidad 1.2. Delitos contra el patrimonio económico – Título VII: Foro sobre estafa y 

las sentencias: Sala de Casación Penal 13691 – 2014 y sentencia de la Corte Suprema 

de Justicia – Casación 31362. 

Figura 10   

Foros de la unidad 1.1. en la plataforma de Moodle 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/view.php?id=2051734 
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Figura 11  

Foros de la unidad 1.2 en la plataforma Moodle  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/view.php?id=2051738 

Figura 12   

Sentencias de la unidad 1.2. en la plataforma Moodle  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/folder/view.php?id=2051737 

5.3 Montaje en la plataforma Moodle de la Unidad temática 2. Delitos contra el orden 

económico, seguridad y salud pública 

A continuación, en las imágenes 13 y 14 se podrá evidenciar la unidad temática 2. 

Delitos contra el orden económico, seguridad y salud pública, creada en la plataforma Moodle 

de acuerdo con lo propuesto. 
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Figura 13  

Unidad temática 2 en la plataforma Moodle. Primera parte 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57820&section=2 

Figura 14   

Unidad temática 2 en la plataforma Moodle. Segunda parte. 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57820&section=2 
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5.3.1 Actividades y lecturas propuestas en la Unidad temática 2 

En los espacios correspondientes de la Unidad temática 2, se cargaron las sentencias 

propuestas. En las imágenes 15, 16, 17, 18 y 19 se muestran las lecturas y actividades 

propuestas distribuidas de la siguiente manera: 

- Unidad 2.1. Delitos contra el orden económico social – Título X: Texto diferencias 

lavado de activos y enriquecimiento ilícito. 

- Unidad 2.2. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente – Título XI: 

Sentencia Corte Suprema de Justicia, Sala Penal 7436 – 2016. 

- Unidad 2.3. Delitos contra los animales – título XI – A: Foro sobre delitos contra los 

animales y sentencia C-133/19. 

- Unidad 2.4. Delitos contra la seguridad pública – título XII: Foro sobre delitos porte de 

armas. 

Figura 15  

Lecturas de la unidad 2.1. en la plataforma Moodle 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/folder/view.php?id=2051749 
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Figura 16.  

Lecturas de la unidad 2.2. en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/folder/view.php?id=2051753 

Figura 17.   

Foro de la unidad 2.3. en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/view.php?f=163103 

Figura 18.   

Lecturas de la unidad 2.3. en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/folder/view.php?id=2051757 
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Figura 19.   

Foro de la unidad 2.4. en la plataforma Moodle. 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/view.php?f=163104 

5.4 Montaje en la plataforma Moodle de la Unidad temática 3. Delitos contra la 

organización del estado 

A continuación, en las imágenes 20 y 21 se podrá evidenciar la Unidad temática 3. 

Delitos contra la organización del estado, creada en la plataforma Moodle de acuerdo con lo 

planeado. 

Figura 20.   

Unidad temática 3 en la plataforma Moodle. Primera parte. 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57820&section=3 
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Figura 21.  

Unidad temática 3 en la plataforma Moodle. Segunda parte. 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57820&section=3 

5.4.1 Actividades y lecturas propuestas en la Unidad temática 3 

En los espacios correspondientes de la Unidad temática 3, se cargaron las sentencias y 

foro propuestos para la práctica docente, así como sentencias enviadas por el docente para 

cargar en la plataforma de Moodle. En las imágenes 22, 23, 24 y 25 se muestran las lecturas y 

actividades distribuidas de la siguiente manera: 

-  Unidad 3.2. Delitos contra la administración pública – Título XV: Sentencias: Sala de 

Casación Penal 12042 – 2015, y sentencia de la Corte Suprema de Justicia del 26 de 

Junio del 2008 contra Yidis Medina. Lecturas propuestas por parte de la practicante 

docente. 

- Unidad 3.3. Delitos contra la eficaz y recta impartición de justicia – Título XVI: Foro 

sobre falso testimonio. 
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- Unidad 3.4. Delitos contra la existencia y seguridad del estado – Título XVII: Decreto 

– Ley 2535 del 17 de diciembre de 1993, sentencia de la Sala de Casación Penal 2772 

– 2018 y sentencia de la Sala de Casación Penal 13290 – 2014. Lecturas enviadas por 

el docente para cargar en la plataforma Moodle. 

- Unidad 3.5. Delitos contra el régimen constitucional y legal – Título XVIII: Sentencia 

C-221 de 1994, sentencia de la Sala de Casación Penal 2940 – 2016. Lecturas enviadas 

por el docente para cargar en la plataforma Moodle. 

Figura 22.   

Lecturas de la unidad 3.2. en la plataforma Moodle. 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/folder/view.php?id=2051767 

Figura 23.   

Foro de la unidad 3.3. en la plataforma Moodle. 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/view.php?f=163112 
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Figura 24.   

Lecturas de la unidad 3.4. en la plataforma Moodle. 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/folder/view.php?id=2051773 

Figura 25.   

Lecturas de la unidad 3.5. en la plataforma Moodle. 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/folder/view.php?id=2051777 

5.4 Montaje en la plataforma Moodle de la Unidad final: Entrega del trabajo final 

A continuación, en la figura 26 se podrá evidenciar la Unidad final: Entrega del trabajo 

final, creada en la plataforma Moodle de acuerdo con lo planeado. 
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Figura 26.   

Unidad final en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=57820&section=4 

6. Implementación de las actividades propuestas 

Una vez lista la plataforma de Moodle, revisada y aprobada por el docente, se solicita 

el traslado de la plataforma creada en el perfil asignado por CEDEUIS por parte de la 

practicante docente a la plataforma “DERECHO PENAL ESPECIAL II: 2023 – 1 – 26217 – 

K1 – Presencial” para que el docente y estudiantes del curso pudieran tener acceso, ver e 

interactuar con el contenido anteriormente expuesto. 

Luego de haber sido aprobados los temas de foros por el profesor, se crean los temas de 

los tres foros propuestos que, como se explicó anteriormente, fueron creados desde el perfil del 

docente pues las modificaciones realizadas desde el perfil de estudiante de la practicante 

docente luego del traslado de información por parte de CEDEUIS, no se ven reflejadas en 

Moodle del docente y demás estudiantes. 
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6.1 Implementación del foro: Violencia intrafamiliar. Unidad temática 1.1.2 

El primer foro compartido a los estudiantes fue el correspondiente a la Unidad temática 

1.1.2. Violencia intrafamiliar. El tema fue propuesto el día 20 de abril de 2023 con el siguiente 

tema de debate: “¿Consideras que de acuerdo con el literal D del parágrafo 1 del artículo 229 

se puede imputar violencia intrafamiliar cuando existe maltrato entre novios?  ¿Crees 

necesario que estos hechos de maltrato estén incluidos en este delito?”. Se determina un 

tiempo máximo para participar de 4 semanas como se encontraba previsto en el plan de trabajo, 

finalizando entonces el registro de participaciones el día 18 de mayo de 2023. 

En la figura 27, se expone el foro propuesto en la plataforma de Moodle, en la Unidad 

1.1. Delitos contra la familia. 

Figura 27.   

Foro Violencia intrafamiliar. Unidad 1.1.2. en la plataforma Moodle. 

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136460 

Como se indicó desde el inicio del trabajo, la finalidad de las actividades propuestas es 

que los estudiantes puedan llevar a la práctica los conocimientos teóricos adquiridos a lo largo 

del semestre, y cada uno desde su punto de vista, pueda fundamentar con bases jurídicas sus 

argumentos para un tema específico, en este caso, la configuración del delito de violencia 

intrafamiliar en las relaciones de noviazgo. Asimismo, se busca que los estudiantes profundicen 

los temas propuestos investigando más a fondo para dar una respuesta en el foro.  
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6.1.1 Resultados del foro: Violencia intrafamiliar. Unidad temática 1.1.2  

La participación de los estudiantes en el foro logró la principal finalidad, la cual fue, 

que los estudiantes expusieran su punto de vista de la temática propuesta con argumentación 

jurídico – penal sin importar su postura, asimismo, incentivó a que los estudiantes indagaran y 

profundizaran más sobre el tema propuesto para poder dar respuestas de fondo al tema 

planteado. 

El grado de participación fue satisfactorio, pues de los 20 estudiantes matriculados para 

el semestre 2023-1 en Derecho Penal Especial II grupo K1, 18 participaron en el foro y 

expusieron sus argumentos respaldados en su gran mayoría por jurisprudencia.  

Se presentan a continuación, en las imágenes 28, 29 y 30 algunas de las respuestas 

compartidas por los estudiantes en el foro de Moodle sobre violencia intrafamiliar: 

Figura 28.  

Respuesta 1. Foro Violencia intrafamiliar en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136460 
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Figura 29.   

Respuesta 2. Foro Violencia intrafamiliar en la plataforma Moodle.  

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136460 

Figura 30.  

Respuesta 3. Foro Violencia intrafamiliar en la plataforma Moodle.  

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136460 
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6.2 Implementación del foro: Incesto. Unidad temática 1.1.5 

El siguiente foro compartido a los estudiantes fue el correspondiente a la Unidad 

temática 1.1.5. Incesto. El tema fue propuesto el día 21 de abril de 2023 con el siguiente tema 

de debate: “El gobierno nacional tiene intención de presentar un proyecto de ley que 

modifica el código penal. Entre las modificaciones está la despenalización del incesto. ¿Qué 

opinas de esta posibilidad?”. Se determinó un tiempo máximo para participar de 4 semanas 

como se encontraba previsto en el plan de trabajo, finalizando entonces el registro de 

participaciones el día 19 de mayo de 2023. 

En la figura 31, se expone el foro propuesto en la plataforma de Moodle, en la Unidad 

1.1. Delitos contra la familia. 

Figura 31.   

Foro Incesto. Unidad 1.1.5. en la plataforma Moodle.  

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136539 

6.2.1 Resultados del foro: Incesto. Unidad temática 1.1.5  

Para este foro se preguntó a los estudiantes por una opinión personal respecto del tema 

controversial de la intencionalidad del Gobierno Nacional de la presentación de un proyecto de 

ley que, entre otras cosas, despenalizaría el incesto, al ser una opinión personal al respecto, no 

se buscaba que se dieran respuestas sustentadas por jurisprudencia, sino que hicieran 

reflexiones a fondo respecto de las consecuencias que consideran podría traer consigo esta 
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situación, incentivando de esta manera el interés, análisis y discusión del acontecer político 

nacional desde el punto de vista jurídico. 

Se presentan a continuación, en las imágenes 32, 33 y 34 algunas de las respuestas 

compartidas por los estudiantes en el foro de Moodle sobre incesto: 

Figura 32.   

Respuesta 1. Foro Incesto en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136539 

Figura 33.  

Respuesta 2. Foro Incesto en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136539 
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Figura 34.   

Respuesta 3. Foro Incesto en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136539 

6.3 Implementación del foro: Estafa. Unidad temática 1.2.3 

El siguiente foro compartido a los estudiantes corresponde a la Unidad temática 1.2.3. 

Estafa. El tema fue propuesto el día 21 de abril de 2023, de acuerdo con lo planteado en la clase 

por el profesor, ya que tratando el delito de estafa se explicó que según providencia de la Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal – 5379 – 2019 radicado 52815, para que se configure el tipo 

penal, se deben cumplir todos los presupuestos del tipo:  

a. Que se obtenga provecho económico ilícito para sí o para un tercero,  

b. En perjuicio ajeno, 

c. Que se induzca o mantenga en error al ofendido mediante artificios o engaños.  
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Asimismo, la Corte aclara que también deben cumplirse los siguientes pasos en el 

estricto orden señalado: 

1. Despliegue de un artificio o engaño dirigido a suscitar error en la víctima (o mantenerla 

en equívoco). 

2. Error o juicio falso de quien sufre el engaño. 

3. Obtención por ese medio de un provecho ilícito. 

4. Perjuicio correlativo de otro. 

5. Sucesión causal entre el artificio o engaño y entre este y el provecho injusto que refluye 

en daño patrimonial ajeno. 

Teniendo en cuenta lo anterior, surge el tema de debate: “De acuerdo a lo comentado 

en clase, ¿consideras que se debe modificar el tipo penal de estafa para que sea de más fácil 

configuración?”. Se determinó un tiempo máximo para participar de 4 semanas como se 

encontraba previsto en el plan de trabajo, finalizando entonces el registro de participaciones el 

día 19 de mayo de 2023. 

En la figura 35, se expone el foro propuesto en la plataforma de Moodle, en la Unidad 

1.2. Delitos contra el patrimonio económico: 

Figura 35.   

Foro Estafa. Unidad 1.2.1. en la plataforma Moodle.  

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136540 
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6.3.1 Resultados del foro: Estafa. Unidad temática 1.2.3 

El tercer foro propuesto, se relacionó directamente con la clase dónde se explicó el 

delito de estafa y se profundizó en la sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia, 

aclarando que el error en que se induce a la víctima, debe ser invencible, imprevisible e 

insuperable, debido a esto, se evidenció por parte de los estudiantes que la configuración del 

delito era compleja al tener que cumplirse con todos los presupuestos jurídicos establecidos en 

el tipo penal, por lo tanto, se planteó el foro para que los estudiantes realizaran un análisis 

acerca de la conducta punible y pudiesen identificar las dificultades para su configuración tal 

y como se encuentra establecido actualmente en la Ley 599 de 2000, Código Penal 

Colombiano. 

Se presentan a continuación, en las imágenes 36, 37 y 38 algunas de las respuestas 

compartidas por los estudiantes en el foro de Moodle sobre estafa: 

Figura 36.   

Respuesta 1. Foro Estafa en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136540 
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Figura 37.   

Respuesta 2. Foro Estafa en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136540 

Figura 38.   

Respuesta 3. Foro Estafa en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=136540 
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6.4 Implementación del foro: Delitos contra los animales. Unidad temática 2.3. 

Para este foro correspondiente a la Unidad temática 2.3. Delitos contra los animales. El 

tema fue propuesto el día 21 de abril de 2023 con el siguiente tema de debate: “¿Considera 

que las sanciones penales establecidas en el Código Penal, Título XI – A son suficientes para 

proteger a los animales?”. Teniendo en cuenta que los temas de esta unidad aún no habían 

sido abordados, se determinó como fecha máxima de participación de los estudiantes el día 3 

de junio. 

En la figura 39, se expone el foro propuesto en la plataforma de Moodle, en la Unidad 

2.3. Delitos contra los animales. 

Figura 39.   

Foro Delitos contra los animales. Unidad 2.3. en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/view.php?id=2273318 

6.4.1 Resultados del foro: Delitos contra los animales. Unidad temática 2.3 

Para este foro se buscaba que los estudiantes revisaran y profundizaran los delitos 

establecidos en el título XI – A del Código penal para dar respuesta al foro. En las respuestas 

enviadas por los estudiantes, se pudo evidenciar que evaluaron las diferentes tipificaciones 

establecidas para este título y con ello dar una respuesta de fondo desde su punto de vista 

personal, con fundamentos jurídicos lográndose de esta manera la finalidad de la actividad 

propuesta. 
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6.5 Implementación del foro: Porte de arma de fuego. Unidad temática 2.4 

El siguiente foro propuesto para la Unidad temática 2.4. Delitos contra la seguridad 

pública. El tema fue propuesto el día 21 de abril de 2023 con el siguiente tema de debate: 

“¿Debería legalizarse el porte de armas de fuego? ¿Por qué?”. Teniendo en cuenta que los 

temas de esta unidad aún no habían sido abordados, se determinó como fecha máxima de 

participación de los estudiantes el día 3 de junio. 

En la figura 40, se expone el foro propuesto en la plataforma de Moodle, en la Unidad 

2.3. Delitos contra la seguridad pública. 

Figura 40.   

Foro Porte de armas de fuego. Unidad 2.4. en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=145339 

6.5.1 Resultados del foro Porte de arma de fuego. Unidad temática 2.4 

Para este foro la finalidad era que los estudiantes buscaran jurisprudencia para sustentar 

sus respuestas, y profundizaran en el delito propuesto. En las respuestas brindadas por los 

estudiantes, se evidenció que varios de ellos buscaron diversos sustentos jurídicos para 

argumentar sus posturas al respecto independientemente de sus puntos de vista del tema y 

relacionando el tipo penal con artículos constitucionales, de esta manera se logró la finalidad 

del foro. 
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6.6 Implementación del foro: Falso testimonio. Unidad temática 3.3 

El último foro propuesto se llevó a cabo en la última Unidad temática en los delitos 

contra la eficaz y recta impartición de justicia Título XVI del Código Penal, El tema fue 

propuesto el día 21 de abril de 2023 con el siguiente tema de debate: “Según el artículo 442 

del Código Penal, en caso de que el acusado mienta en su declaración en juicio ¿Podría 

incurrir en el delito de falso testimonio?”. Teniendo en cuenta que los temas de esta unidad 

aún no habían sido abordados, se determinó como fecha máxima de participación de los 

estudiantes el día 21 de julio. 

En la figura 41, se expone el foro propuesto en la plataforma de Moodle, en la Unidad 

3.3. Delitos contra la eficaz y recta impartición de justicia. 

Figura 41.   

Foro Porte de armas de fuego. Unidad 2.4. en la plataforma Moodle.  

 

Nota: Adaptado de: https://tic.uis.edu.co/ava/mod/forum/discuss.php?d=145345 

6.6.1 Resultados del foro: Porte de armas de fuego. Unidad 2.4. en la plataforma Moodle 

 En este foro se planteó la pregunta de tal manera que los estudiantes indagaran y 

analizaran la jurisprudencia al respecto. Las respuestas de los estudiantes refirieron 

providencias respecto del tema a la vez que relacionaron sus argumentos con el artículo 303 

del Código Penal y algunos realizaron análisis personales de los motivos por los cuales no se 

incurría en el delito. En este caso se logró la finalidad propuesta, pues los estudiantes en su 

tiempo de trabajo autónomo ahondaron en el tipo penal propuesto para dar respuesta a la 

situación planteada. 
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6.7 Implementación del taller final. Unidad final 

La última actividad propuesta fue un taller que debían subir a la plataforma Moodle, 

con la finalidad de evaluar los conocimientos adquiridos tanto en el tercer corte, como en la 

totalidad del semestre académico 2023-1, verificando que los estudiantes identifiquen los 

elementos estructurales y la configuración de las conductas punibles. Para esto, se pide a los 

estudiantes que elijan cinco de los delitos vistos en el semestre, dos de ellos deben ser contra 

la administración pública, de cada uno de los cinco delitos deben: 

1. Señalar sus elementos estructurales. 

2. Identificar como se configuran los delitos. 

3. Dar una opinión de cada uno. 

En este caso, se verificó que los estudiantes cumplieran con las pautas previamente 

establecidas para asignar puntos extras en el parcial final de la asignatura Derecho Penal 

Especial II como incentivo para los estudiantes. 

Para explicar el taller final, se acordó con el docente que la practicante docente 

implementaría la plataforma Zoom el día sábado 15 de julio, esto con el fin de hacer uso de las 

tecnologías de la información y comunicación y que el docente no tuviera que ceder tiempo de 

las clases para la realización de la práctica. Así las cosas, el profesor Jhon Alexander Serrano, 

propuso que esta misma reunión se implementara para resolver las dudas que tuvieran los 

estudiantes antes de llevar a cabo el parcial final y se encargó de comunicarles en clase sobre 

la realización de la referida actividad. 

La fecha máxima de entrega de la actividad se fijó para el lunes 24 de Julio, teniendo 

en cuenta que en la programación de las actividades se estableció una semana para su 

realización, también para que la fecha de entrega fuera previa a la fecha del parcial final que se 
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llevó a cabo en la semana del 24 al 28 de Julio, ya que como se explicó, esta actividad representa 

puntos extra para la nota del parcial final de la asignatura Derecho Penal Especial II. 

En las imágenes 42, 43 y 44 se evidencia la realización de la reunión realizada el día 

sábado 15 de julio con el profesor Jhon Alexander Serrano y los estudiantes de la asignatura 

Derecho Penal Especial II. 

Figura 42.   

Reunión de Zoom realizada con el docente y los estudiantes 1. 
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Figura 43.   

Reunión de Zoom realizada con el docente y los estudiantes 2. 

 

Figura 44.   

Reunión de Zoom realizada con el docente y los estudiantes 3. 
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6.7.1 Resultados del taller final. Unidad final 

En el taller final, se evidencia que los estudiantes logran identificar los elementos 

estructurales de los delitos elegidos por cada uno, así como la manera como se configuran 

dichos tipos penales, también permitió evaluar la unidad tercera al realizar el análisis en los 

delitos contra la administración pública solicitados en el taller. 

Se presentan a continuación dos de los talleres presentados por los estudiantes: 
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Figura 45.   

Página 1. Trabajo final entregado por Maria Paula Ardila Corzo. 

 

Nota: Tomado del trabajo final de la estudiante Maria Paula Ardila Corzo. 
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Figura 46.   

Página 2. Trabajo final entregado por Maria Paula Ardila Corzo. 

 

Nota: Tomado del trabajo final de la estudiante Maria Paula Ardila Corzo. 
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Figura 47.   

Página 3. Trabajo final entregado por Maria Paula Ardila Corzo. 

 

Nota: Tomado del trabajo final de la estudiante Maria Paula Ardila Corzo. 
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Figura 48.   

Página 4. Trabajo final entregado por Maria Paula Ardila Corzo. 

 

Nota: Tomado del trabajo final de la estudiante Maria Paula Ardila Corzo. 
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Figura 49.   

Página 1. Trabajo final entregado por Maria Monica Plata. 

 

Nota: Tomado del trabajo final de la estudiante Maria Monica Plata. 
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Figura 50.   

Página 2. Trabajo final entregado por Maria Monica Plata. 

 

Nota: Tomado del trabajo final de la estudiante Maria Monica Plata. 
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Figura 51.   

Página 3. Trabajo final entregado por Maria Monica Plata. 

 

Nota: Tomado del trabajo final de la estudiante Maria Monica Plata. 
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Figura 52.   

Página 4. Trabajo final entregado por Maria Monica Plata. 

 

Nota: Tomado del trabajo final de la estudiante Maria Monica Plata. 
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Figura 53.   

Página 5. Trabajo final entregado por Maria Monica Plata. 

 

Nota: Tomado del trabajo final de la estudiante Maria Monica Plata. 

6.8 Implementación del control de lectura. Unidad temática 3.2 

Para esta actividad presencial, se realizó una socialización en la clase del 18 de julio, 

mediante la cuál se desarrollaron los conceptos contenidos en las sentencias de la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal 22453 de 2008 y 12042 de 2015. 

6.8.1 Resultados del control de lectura. Unidad temática 3.2 

La finalidad de esta actividad consistió en primer lugar en realizar el control de lectura 

de las sentencias propuestas para la unidad, y por otra parte, a medida que avanzaba la 

participación de los estudiantes en el espacio, definir adecuadamente en conjunto las 

características del peculado y el cohecho, además de las diferentes modalidades en las cuales 

se presentan estos delitos que afecta el bien jurídico de la administración pública.   
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La participación de los estudiantes fue guiada por la practicante docente y permitió ir 

construyendo los conceptos y las modalidades de los dos tipos penales abordados. Los 

asistentes participaron de manera activa y los aportes realizados resultaron enriquecedores para 

la construcción conjunta de la actividad, de esta manera se profundizó en los delitos ya vistos 

en clase previamente de manera práctica. 

7 Resultados generales 

Para evaluar los resultados generales de la práctica debe analizarse el nivel de 

participación, la terminología, fundamentación jurídica y la calidad argumentativa 

implementada por los estudiantes. 

En cuanto al nivel de participación, se considera satisfactorio pues en cada una de las 

actividades de los 20 estudiantes matriculados en la asignatura Derecho Penal Especial II grupo 

K1, hubo participaciones mayores al 85%, a continuación, se especifica la participación en 

cada foro: 

- En el primer foro 18 estudiantes participaron, es decir, hubo una participación de 90%.  

- En el segundo foro 17 estudiantes participaron, correspondiente el porcentaje de 

participación al 85% siendo este foro el de menor participación. 

- En el tercer, cuarto y quinto foro participaron 19 estudiantes, por lo que el porcentaje 

de participación fue de 95%. 

- En el trabajo final, 18 estudiantes realizaron la entrega del mismo, correspondiendo 

esto al 90% de participación en la actividad propuesta. 

En la siguiente tabla se registran las participaciones en los foros propuestos con la fecha 

de participación de cada estudiante, y el registro de los estudiantes que enviaron el trabajo y 
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cumplieron con las pautas indicadas para el mismo; los espacios en rojo corresponden a los 

estudiantes que no participaron en las actividades propuestas: 

Tabla 6 

Registro de participaciones de las actividades propuestas en Moodle. 

 

En cuanto a la terminología, fundamentación jurídica y la calidad argumentativa 

implementada por los estudiantes, igualmente se considera satisfactoria, pues en todas las 

actividades puede evidenciarse que las respuestas de los estudiantes fueron planteadas dando 

soluciones de fondo, manejando terminología jurídica y aplicando conocimientos penales 

previamente adquiridos. En el caso del primer foro, por ejemplo, varios estudiantes no se 

limitaron a dar respuestas con argumentos personales, en cambio, buscaron jurisprudencia 

relacionada para fundamentar sus respuestas, logrando así el objetivo de complementar la 

enseñanza de la asignatura e incentivar a los estudiantes a profundizar los temas aprendidos en 

el tiempo de trabajo autónomo. 

En general, las actividades asincrónicas propuestas por medio de la plataforma Moodle, 

complementaron las temáticas enseñadas en clase y lograron que los estudiantes en su tiempo 
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de trabajo autónomo profundizaran sobre las conductas típicas propuestas, asimismo, que 

analizaran los delitos y sus implicaciones en la sociedad. 

8 Conclusiones 

La implementación de las tecnologías de la información y comunicación como 

complemento en el desarrollo de la asignatura permitió que los estudiantes tuvieran acceso al 

material académico de apoyo durante todo el semestre académico, así como también sirvió de 

guía para que los estudiantes en su tiempo de trabajo extra – clase, profundizaran y analizaran 

diversos temas propuestos. 

Considero que la plataforma Moodle es muy útil para el trabajo asincrónico de la 

asignatura Derecho Penal Especial II, ya que permite una comunicación constante entre el 

docente y los estudiantes de una manera organizada, pues la plataforma se puede diseñar de 

acuerdo con el criterio de quien la crea, asimismo, por medio de las actividades propuestas, se 

puede incentivar a los estudiantes a profundizar en los temas socializados en clase. 

En la actualidad, la mayoría de personas cuentan con dispositivos electrónicos con 

acceso a internet, y en el caso de quienes no, la Universidad Industrial de Santander, ofrece a 

todos los estudiantes acceso a computadores e internet dentro de las instalaciones de la 

institución, por lo tanto, es importante implementar todas las herramientas digitales posibles 

para dinamizar la enseñanza y procurar que los estudiantes profundicen el aprendizaje 

adquirido, y las herramientas tecnológicas no solo permiten esto, también posibilitan eficacia 

y agilidad en los métodos evaluativos. 
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10 Apéndices 

 

Apéndice A. Plan de trabajo inicial de la asignatura Derecho Penal Especial II 

 

Derecho Penal Especial II 

Jhon Alexander Serrano Fajardo 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

El conocimiento sobre el Derecho Penal Especial es de especial importancia en la formación 

profesional de un abogado, ya que fundamenta el estudio de la conducta punible como 

fenómeno socio jurídico y la protección de los diversos bienes jurídicos. El derecho penal hace 

parte de las grandes áreas del conocimiento jurídico, pues es el encargado de establecer el límite 

y contenido del ius puniendi en cabeza del Estado y la realidad social punitiva, resocializadora 

y preventiva. 

Para la formación profesional del jurista, el conocimiento del Derecho Penal Especial II 

complementa junto con el General, el abordaje del delito en particular, su tipificación sus 

bienes jurídicos tanto individuales como colectivos y la sanción o pena. El conocimiento del 

Derecho Penal asegura su aplicación ajustada a los principios legales.  

 

 

Propósitos De La Asignatura 

Formar profesionales con capacidad para valorar y utilizar el Derecho penal como un 

instrumento de control y de estabilidad social, interpretando el conjunto de normas y de reglas 

que lo conforman y aplicando las consecuencias jurídicas de acuerdo con la responsabilidad 

penal por los delitos. Al finalizar la materia el estudiante será capaz de:  

- Valorar los elementos básicos teóricos de la teoría del delito, entendida esta como 

conceptos integradores del derecho penal. 

- Desarrollar procesos objetivos de adecuación típica, análisis de responsabilidad y 

determinación de la pena a imponer. 

- Desarrollar metodológicamente la solución de casos, desde la teoría general del delito. 

- El estudiante debe conocer la estructura de las conductas punibles dentro de tipicidad 

en sus aspectos objetivo y subjetivo, la imputabilidad, la antijuridicidad, la culpabilidad 

como juicio de reproche, y las condiciones de punibilidad 

 

Competencias 
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Competencias cognitivas (saber): 

 

- Interpreta los delitos que atentan contra la sociedad y el estado a la luz del derecho 

penal.  

- Explica los delitos que atentan contra la organización y funcionamiento del estado. 

- Analiza los delitos que atentan contra las organizaciones sociales y el medio ambiente. 

- Construye argumentaciones verbales o escritas coherentes, con finalidad persuasiva, en 

su quehacer profesional, desde la perspectiva del Derecho Penal. 

 

Competencias actitudinales y axiológicas (ser): 

- Debate crítica y propositivamente acerca de la incidencia del derecho penal desde la 

perspectiva del derecho penal internacional y el derecho penal colombiano. 

- Reconoce los derechos fundamentales, el derecho internacional humanitario y las 

consecuencias jurídicas de acuerdo con la responsabilidad penal por los delitos. 

- Garantiza el cumplimiento del conjunto de normas y de reglas que sustentan el derecho penal. 

- Incorpora a su actividad profesional sus deberes y derechos constitucionales, legales y 

morales, en el marco del Derecho nacional e internacional. 

 

Contenido:  

 

Unidad Temática 1. Delitos Que Atenten Contra La Sociedad Y El Estado 

 1.1 De los delitos contra el régimen constitucional y legal  

1.2 Bien jurídico protegido  

1.2.1 Delitos políticos. Naturaleza. Criterios que los diferencian de las demás infrAcciónes. 

Requisitos sustanciales  

1.2.2 Parte histórico legislativa y jurisprudencial  

1.2.3 Delitos de Opinión y La Legislación Colombiana  

1.2.4 Figuras Básicas Del Título XVIII  

1.2.5 Rebelión, sedición, asonada, etc.  

1.2.6 Conexidad y Exclusión de Pena. Sentencia C-456 Septiembre 23/97. Ponentes: 

doctores Jorge Arango Mejía y Eduardo Cifuentes Muñoz. Salvamento: Doctores Alejandro 

Martínez Caballero y Carlos Gaviria Diaz  

1.2.7 Actos de ferocidad, barbarie y terrorismo  
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1.2.8 Legislación complementaria  

1.2.9 Decreto 180/88, decreto 2266/91 y ley 40/93  

1.3 Delitos contra la existencia y seguridad del Estado  

1.4 Bien jurídico de la existencia e integridad del Estado  

1.4.1 Bienes jurídicos protegidos en el título  

1.4.2 Existencia  

1.4.3 Seguridad  

1.4.4 Soberanía  

1.4.5 Dignidad  

1.4.6 Paz  

1.5 Delitos contra la seguridad pública  

1.6 Bien jurídico de la seguridad pública  

1.6.1 Bienes jurídicos tutelados en estos títulos  

1.6.2 Capítulo I Del Concierto, Del Terrorismo, Las amenazas y la Instigación  

1.6.3 Figuras básicas del capítulo  

1.6.4 Capitulo II De Los Delitos De Peligro Común o Que Puedan Ocasionar Grave 

Perjuicio a la Comunidad y Otras InfrAcciónes  

1.6.5 Figuras básicas del capítulo. Conductas. Antecedentes histórico, legislativos de los 

títulos capítulos y tipos: Incendio, Pánico, Tenencia de sustancias objetos peligrosos, 

materiales radioactivos, armas defensa personal, uso privativo de las fuerzas armadas, etc.  

1.6.6 Decreto 180/88, ley 40/93, Decreto 2535/93 y legislación complementaria  

1.7 Delitos contra la salud pública  

1.8 Bien jurídico protegido en el título  

1.8.1 Figuras previstas en los dos Capítulos  

1.8.2 Estupefacientes. Ley 30/86. Constitución Nacional, Artículos 44, 49, 64, 366. 

Decretos regulan transfusiones de sangre, y D.559/91 sobre control propagación del HIV  

1.8.3 Delitos contra el orden económico y social  

1.8.4 Bien jurídico del orden económico y social su relación con la Constitución Nacional 

artículos 332 y siguientes. Función social de la empresa  

1.8.5 Mecanismos de Control. Facultades del Congreso y del Presidente de la República  

1.8.6 Del acaparamiento, la especulación y otras infracciones  
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1.8.7 (Res. 0036/84 Superintendencia de industria y Comercio) 1.8.8 Usura. Monopolios: 

CN. Art. 336. Marcas y patentes  

1.8.9 Capitulo II Delitos contra el sistema financiero  

1.8.10 Decreto 663/93 su inclusión en el Código Penal de 2000  

1.8.11 CAPITULO III De la urbanización ilegal. Ley 66/68 Mod. D.2610/79 

 1.8.12 Capitulo IV Contrabando. Referencias históricas. Aduanas. DIAN 

 1.8.13 Capitulo V Lavado de activos. Evolución legislativa de su sanción a partir del Tratado 

de Viena Diciembre 20/88 a Ley 190/95 y Código de 2000  

 

Unidad Temática 2. Delitos Que Atenten Contra La Organización Y Funcionamiento 

Del Estado. 

2.1 Delitos contra la Administración Pública.  

2.2 Bien Jurídico de la Administración Pública.  

2.3 Conductas típicas establecidas en el Titulo.  

2.4 El peculado 

 2.4.1 Nociones Generales  

2.4.2 Clases de Peculado  

2.4.3 Estructura de los Tipos  

2.4.4 Antijurídicos  

2.4.5 Culpabilidad  

2.5 Concusión  

2.5.1 Nociones Generales  

2.5.2 Estructura del Tipo Penal  

2.5.3 Antijuridicidad  

2.5.4 Culpabilidad  

2.6 El Cohecho 

 2.6.1 Nociones Generales  

2.6.2 La Corrupción en los sectores públicos y privados  

2.6.3 Diferencias entre el Cohecho y la Concusión 

 2.6.4 Clases de Cohecho.  

2.6.5 Estructura del tipo Penal  
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2.6.6 Antijuridicidad  

2.6.7 Culpabilidad  

2.7 Celebración indebida de contratos  

2.7.1 Nociones Generales  

2.7.2 Estructura de los Tipos que conforman el capítulo  

2.7.3 Antijuridicidad  

2.7.4 Culpabilidad  

2.8 Trafico de influencias  

2.8.1 Nociones Generales  

2.8.2 Estructura del Tipo Penal  

2.8.3 Diferencias entre el tráfico de influencias y el cohecho  

2.8.4 Antijuridicidad  

2.8.5 Culpabilidad 

 2.9 Enriquecimiento ilícito 

 2.9.1 Nociones Generales  

2.9.2 Estructura del Tipo 

 2.9.3 Enriquecimiento Ilícito de Particulares  

2.9.4 Antijuridicidad  

2.9.5 Culpabilidad  

2.10 Prevaricato  

2.10.1 Nociones Generales  

2.10.2 Estructura de Tipos  

2.10.3 Antijuridicidad  

2.10.4 Culpabilidad  

2.11 De los abusos de autoridad y otras infracciones  

2.11.1 Abuso de autoridad innominado  

2.11.2 Omisión de denuncia  

2.11.3 Revelación de secreto  

2.11.4 Utilización de asuntos sometidos a secreto o reserva  

2.11.5 Abandono del Cargo  



IMPLEMENTACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN …                    

82 

 

2.11.6 Asesoramiento y otras Actuaciones Ilegales  

2.11.7 Intervención en política  

2.11.8 Empleo ilegal de la fuerza pública  

2.11.9 Omisión de apoyo  

2.11.10 Nociones Generales  

2.11.11 Estructura del Tipo  

2.11.12 Antijuridicidad  

2.11.13 Culpabilidad  

2.12 De la usurpación y abusos de funciones públicas  

2.12.1 Nociones Generales  

2.12.2 Usurpación de Funciones Públicas  

2.12.3 Simulación de Investidura o cargo  

2.12.4 Estructura de los tipos  

2.12.5 Antijuridicidad  

2.12.6 Culpabilidad  

2.13. Delitos contra los empleados públicos  

2.13.1 Violencia contra el servidor Público  

2.13.2 Perturbación de Actos Oficiales  

2.13.3 Nociones Generales  

2.13.4 Antijuridicidad  

2.13.5 Culpabilidad  

2.14 Delitos contra la eficaz y recta impartición de justicia  

2.15 Bien Jurídico de la Administración de Justicia  

2.15.1 De las falsas imputaciones ante las autoridades  

2.5.1.1 Falsa denuncia. Simulación de prueba. Retractación.  

2.15.2 De la omisión de denuncia de particular  

2.15.3 Del falso testimonio, Soborno y Soborno en la actuación Penal.  

2.15.4 Infidelidad a los deberes profesionales  

2.16. Del Encubrimiento. Favorecimiento y Receptación 

 2.16.1 Generalidades 
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 2.16.2 Estructura de los dos Tipos Penales  

2.16.3 El delito encubierto  

2.16.4 Antijuridicidad  

2.16.5 Culpabilidad  

2.17 Fuga de presos 

2.20 Delitos contra medios de prueba y otras infrAcciónes  

2.21 Delitos contra mecanismos de participación democrática 

 2.22 Bien Jurídico protegido en el Título. 

 2.23 Fraudes, corrupciones, constreñimientos, alteraciones, favorecimientos y demás 

conductas previstas en el Título. 2.24 C N Preámbulo y artículos 1º, 40, 103, y Ley 

890/04  

 

Unidad Temática 3. Delitos Que Atenten Contra Las Organizaciones Sociales Y El 

Medio Ambiente 

 3.1 Delitos contra la Familia  

3.1.1 Bien jurídico protegido en el Título  

3.1.2 Conductas previstas en el Título  

3.1.3 Violencia Intrafamiliar 

 3.1.4 Conceptos de núcleo familiar y clases de parentesco  

3.1.5 Maltrato mediante restricción a la libertad física.  

3.1.6 Ejercicio arbitrario de la custodia de hijo menor de edad. Ley 890/04  

3.1.7 Adopción Irregular  

3.1.8 Inasistencia Alimentaria 

 3.1.9 Malversación y dilapidación de bienes  

3.1.10 Del incesto  

3.1.11 De la Supresión, alteración o suposición del Estado Civil  

3.1.12 Conceptos de Estado Civil , registro civil y Querella  

3.2 De los Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente 3.3 Bien 

jurídico del Medio Ambiente y el Ecosistema  

3.3.1 Conductas en este Título 
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 3.3.2 Conceptos de recursos naturales renovables, fáunicos, forestales, florísticos, 

hidrobiológicos, genéticos  

3.3.3 Contaminación ambiental. Constitución Nacional artículos 79 a 82  

3.3.4 Conductas culposas. Ver artículos 333 y 339  

3.3.5 Decreto ley 2811/74. Protección del medio ambiente en la legislación Colombiana  

3.4 Delitos contra la fe pública  

3.5 Bien Jurídico protegido en el Título  

3.6 Conductas previstas en el Título  

3.7 De la falsificación de moneda  

3.7.1 Generalidades: Emisión, Tráfico y Circulación de moneda falsa. 

 3.7.2 Estructura típica de los diferentes punibles que conforman el capítulo. 

 3.7.3 Características de la falsificación monetaria  

3.8 Falsificación de sellos, efectos oficiales y marcas  

3.8.1 Generalidades: Falsificación, emisión, circulación y uso. 

 3.8.2 Estructura típica de las diferentes conductas que conforman el capítulo 

 3.8.3 Antijuridicidad 

 3.8.4 Culpabilidad  

3.9 De la falsedad documental  

3.9.1 Generalidades. Falsedad ideológica, falsedad material  

3.9.2 Definición y características del documento  

3.9.3 Aptitud probatoria del documento  

3.9.4 Estructura típica y análisis de las diferentes conductas que conforman el capítulo  

3.9.5 Antijuridicidad  

3.9.6 Culpabilidad 
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